Tribunal de Etica Médica

   Federación Médica del Interior

Montevideo, 10 de enero de 2003.

VISTO: Para resolución del Tribunal de Ética Médica de la Federación Médica del Interior, este procedimiento disciplinario instaurado contra el Dr. Gonzalo Ifer.

RESULTANDO:

1. Con fecha 13 de diciembre de 2001, la Asociación Médica de Paysandú eleva a este Tribunal denuncia del Dr. Ricardo Medina contra el Dr. Gonzalo Ifer.

2. Con fecha 18 de enero de 2002, el Tribunal da entrada a la denuncia.

3. Con fecha 18 de enero de 2002, declara el Dr. Ricardo Medina.

4. Con fecha 25 de enero de 2002 declara el Dr. Gonzalo Ifer.

5. Con fecha 22 de febrero de 2002, y con conformidad de las partes, el Tribunal abre una etapa de conciliación intraprocesal. La misma se lleva a cabo en la ciudad de Paysandú, y según notas de fs. 129 y 130, no prospera conciliación entre denunciante y denunciado. Por ello, con fecha 3 de mayo de 2002, el Tribunal resuelve continuar el procedimiento.

6. Con fecha 5 de julio de 2002, declaran la Dra. Puche y el Dr. Benedetti. Con fecha 12 de julio de 2002 declara la Dra. Antúnez y el Dr. Fumeaux.

7. Con fecha 2 de agosto de 2002 declaran los Dres. Lourdes Suárez y Atilio Esquivel.

8. Con fecha 2 de agosto de 2002 se confiere vista a los Dres. Ricardo Medina y Gonzalo Ifer.

9. Con fecha 1° de noviembre de 2002, el Tribunal rechaza la solicitud de prueba complementaria y otorga nueva vista de las actuaciones a efectos de que ambas partes promuevan sus descargos, lo que hace el Dr. Ifer de fs. 337 a 359, y el Dr. Medina a fs. 370 a 383.

CONSIDERANDO:

1. OBJETO DE PROCEDIMIENTO: El objeto de este procedimiento consiste en juzgar el alcance de las declaraciones radiales efectuadas por el Dr. Gonzalo Ifer, en las que directamente imputa al Dr. Ricardo Medina, en su calidad de Director del Centro Auxiliar de Guichón, la comisión de diversas irregularidades administrativas. Dichas irregularidades imputadas básicamente están constituidas por las que a continuación serán referidas (ver fs. 18 a 24).

a) no asignación de guardias de retén al Dr. Ifer;

b) desigual distribución de las guardias de retén en beneficio económico del Dr. Medina, realizando éste guardias de Ginecología y de Medicina General;

c) irregular manejo de los fondos provenientes de DAFA, indicando que por dicho convenio al Hospital se le paga por tres rubros (control de embarazo, atención del parto y atención del recién nacido), pero el dinero recibido se reparte entre el Dr. Medina y su esposa;

d) mala atención del Dr. Medina a un paciente con una luxación de hombro.

2. Con carácter general y previo, cabe consignar que en materia de faltas éticas eventualmente lesivas del honor de un colega, en todo lo que no resulte previsto por el Código de Ética Médica, deben regir los principios del derecho estatal en materia de delitos contra el honor, en cuanto tales principios sean compatibles con aquellos que rigen la convivencia gremial. Por lo tanto, en el presente caso deberán observarse, para su resolución, los siguientes parámetros de análisis:

a. La difusión pública de hechos lesivos al honor debe ser considerada en toda circunstancia una falta ética, independientemente de la veracidad de los hechos atribuidos, pues siempre se encuentran disponibles vías de solución de conflictos cuya activación establece una dinámica que prescinde de exponer a cualquier colega al desprecio público.

b. No obstante, la veracidad de los hechos difundidos podría configurar una atenuante, cuando resulte evidente el interés público de su difusión, en el caso, consecuencia del alto cargo jerárquico que en un Centro Auxiliar del interior ejercía y aún detenta el Dr. Medina, implicado en los dichos del Dr. Ifer. Si se dan tales condiciones, nunca puede merecer el mismo grado de reproche difundir la atribución de hechos verdaderos que de hechos falsos.

c. También hay que diferenciar la atribución de hechos relativos a la idoneidad técnica de un colega de la atribución de hechos relativos a un manejo abusivo de cargos y fondos públicos. El juicio de reproche dirigido a quien recurre a esta vía de difusión debe ser mayor en el primer caso que en el segundo. 

d. La carga de probar la veracidad de los hechos atribuidos en principio compete al difusor, a menos que el directamente aludido se encuentre en posición privilegiada para aportar la prueba de la falsedad de los dichos del difusor. En este último caso, en el plano ético, deberá reclamarse del comprometido en las expresiones públicas la más diligente aportación de aquellas pruebas, pudiendo valorarse la actitud omisa en tal sentido como una prueba indirecta de la posible veracidad de los dichos propalados.

3.    Es entonces bajo esos principios generales, que el Tribunal procederá a resolver el presente procedimiento.

   4.     LA CONDUCTA DEL DR. GONZALO IFER. Resulta plenamente probado que el Dr. Gonzalo Ifer, a sabiendas, difundió públicamente, por medios radiales, los hechos reseñados en el considerando primero, atribuyéndoselos al Dr. Ricardo Medina. Ello configura la materialidad de la falta ética tipificada en el artículo 66 del Código de Ética Médica. La conducta del denunciado carece, en principio, de justificación por la llamada “ausencia de otra vía”. En efecto, la denuncia pública contra otro colega, cuando quien la realiza se cree víctima de un hecho injusto perpetrado por aquel, sólo podría tener una apariencia de justificación cuando al denunciante se le hubieran cercenado otras vías que comporten repercusiones menos lesivas al honor del colega. Sin entrar a considerar por el  momento la veracidad o falsedad de los dichos del Dr. Ifer, cabe por ahora señalar que éste recurrió a los medios de difusión luego de transitar diversas instancias, tanto administrativas, como políticas, llegando incluso a denunciar los hechos difundidos en carta dirigida al Sr. Presidente de la República. Sin embargo, a juicio del Tribunal, omitió dar el paso necesario, primario e ineludible: recurrir al gremio médico del que forma parte. Si el Dr. Ifer se consideró avasallado en sus derechos por el accionar abusivo de un colega, lo primero que debió hacer fue plantear el problema ante el gremio que ambos integran. Lejos de ello, optó por recorrer sinuosos caminos que culminaron en su desafortunado transitar a través de diversos medios de comunicación de Guichón. Su accionar revela, a juicio de este Tribunal, un profundo descreimiento de su parte con respecto a la legitimidad, pertinencia y eficacia de los mecanismos gremiales con respecto a la solución de conflictos, convicción que por sí y de plano, descarta de nuestra parte considerar ninguna posibilidad justificante de su accionar.

5.  Seguidamente, el Tribunal ha formado convicción unánime de que el Dr. Ifer, al realizar las manifestaciones públicas objeto de juzgamiento, no persiguió un interés público o altruista, sino que las mismas fueron consecuencia de su reacción ante lo que consideró un despojo de su derecho a realizar guardias de retén. En consecuencia, su preocupación, a juicio del Tribunal, es esencialmente personal y económica, lo que de por sí, no la desacredita: simplemente inhibe el considerarla orientada al interés público. En efecto, su accionar dista de ser el de quien pretende denunciar irregularidades para que las mismas se solucionen en beneficio de la comunidad a la que debe servir el médico. Antes bien, en la óptica que parece exhibir el denunciado en su conducta en el caso todo se reduce al diferente monto que uno y otro cobran por las guardias de retén. Por lo que antecede el Tribunal reitera su descarte de que exista en el Dr. Ifer un móvil de interés público encaminado a ponerle fin a supuestas irregularidades del Dr. Medina, lo que, junto a su palmaria omisión de recurrir en primer lugar al arbitrio del gremio médico, permite concluir, desde nuestro enfoque, en una total ausencia de justificación de la conducta juzgada.

6. Ahora bien, pese a todas esas consideraciones ¿ha denunciado el Dr. Ifer hechos veraces? Si así fuera, su conducta se vería atenuada, aunque no justificada, en razón de lo expuesto en los considerandos precedentes. Si bien el Tribunal carece de competencia para ingresar al análisis del desempeño administrativo de los funcionarios del MSP, sí cabe señalar que estos, en tanto sean socios de FEMI, deben observar en su desempeño de la función pública los principios de ética médica estatuidos por el actual y vigente Código del sistema federado. Y si estos principios coliden con la normativa o prácticas administrativas, aquellos priman sobre éstas. En otras palabras, los principios éticos que rigen a los médicos de la Federación, determinan su accionar sea cual sea el ámbito en que ejerzan su profesión y con prioridad a las normas o prácticas vigentes en dicho ámbito. En ese sentido, el decurso de la instrucción ha generado en el Tribunal severas dudas acerca del desempeño vinculado al manejo de recursos del Dr. Ricardo Medina al frente del Centro Auxiliar de Guichón. En primer lugar, el Tribunal no comparte que el Dr. Medina realice simultánea y acumulativamente guardias de Ginecología y de Medicina General. Le corresponden las primeras por su especialidad, más no las segundas, salvo caso de fuerza mayor, lo que no ha sido acreditado a lo largo de la instrucción. Y ello por cuanto las razones de fuerza mayor para el caso, estarían constituidas por la ausencia local de recurso humano calificado para el desempeño de guardias de Medicina General, lo que se encuentra muy lejos de responder a las condiciones imperantes en Guichón, máxime cuando aquella tarea le estaba siendo reclamada con insistencia por el propio Dr. Ifer... Las precedentes afirmaciones se formulan desde una óptica estrictamente ética, superior a los pronunciamientos o normas regulatorias de la actividad médica en el MSP, que podrían justificar estas prácticas en el plano civil, procesal o administrativo. Tampoco resulta ajustado a los principios de la profesión el no pago a la Dra. Lourdes Suárez de los actos médicos de control de los recién nacidos de las pacientes de DAFA, como se encuentra acreditado en el expediente, en tanto los fondos destinados a ese rubro hayan sido percibidos por el Hospital de Guichón, extremo que, como se dirá, pudo ser clarificado por el Dr. Medina, habiendo optado éste en concentrarse, en sus pedidos de prueba, en otros extremos no relevantes de la indagatoria.

7. El Dr. Ifer, a su vez, realizó graves acusaciones, muchas de las cuales no han podido ser probadas por él, en su calidad de difusor, ni desvirtuadas por el implicado en los dichos. Es cierto, como dice el Dr. Medina en sus descargos (fs. 347), que le competía al Dr. Ifer el cargo de probar sus afirmaciones. Pero no es menos cierto que era el Dr. Medina quien se hallaba en una posición institucional privilegiada para – si eran falsas- desvirtuar esas afirmaciones. Así, a fs. 191 el Dr. Ifer solicitó prueba por informes, cuyos puntos III. a, b, c, d, e, f, g y h, aludían a información existente en el Hospital de Guichón. Si bien esa prueba fue rechazada por este Tribunal por las razones establecidas a fs. 334, se dijo en la resolución de rechazo que “debe ponderarse que la información objeto de la solicitud del Dr. Ifer es accesible a quienes revisten en el Centro Auxiliar de Guichón, por lo que podrá ser agregada como prueba documental por cualquiera de las partes al realizar sus descargos”. Para el Tribunal es de toda evidencia que el Dr. Medina, Director del Centro Auxiliar de Guichón, estaba en mejor posición para agregar prueba documental desvirtuante que el Dr. Ifer para agregar prueba documental acreditante. Dicho de otra manera, tratándose de un procedimiento de corte ético, rige plenamente el principio de buena fe en cuanto a la aportación de la prueba, y sobre la base de ello, la prueba ha de ser proporcionada por quien más fácil acceso tiene a ella, que en el caso es, a la vez, quien mayor interés legítimo tendría en la demostración de la absoluta falsedad de las declaraciones públicas. Nada de eso hizo el Dr. Medina, y por lo tanto contribuyó a proyectar un cono de sombra acerca de la supuesta falsedad de las imputaciones formuladas por el Dr. Ifer. Teniendo el dominio de la información, nadie mejor que el Dr. Medina podía clarificar el destino dado a los fondos remitidos por DAFA para control del recién nacido, que nunca fueron cobrados por la Dra. Suárez; nadie mejor que el Dr. Medina para aclarar los criterios con los que procedía a la distribución de guardias, los respectivos montos cobrados y las razones técnico –administrativas que podrían estar sustentando aquella distribución de recursos. En lugar de ello, el Dr. Medina, en su escrito de fs. 200 y siguientes, agrega prueba documental absolutamente irrelevante, en lugar de rebatir, también documentalmente – lo que estaba verdadera y fácilmente a su alcance - las graves acusaciones del Dr. Ifer. 

8.    Es lo que, en el proceso de derecho estatal se denomina “doctrina de las cargas probatorias dinámicas”, por la cual se mitiga el principio ancestral de que quien afirma debe probar, para complementarlo con otro principio ligado a la buena fe procesal: cuando una parte tiene un acceso exclusivo o privilegiado a elementos de prueba que pueden desvirtuar las afirmaciones de la contraria, y no los aporta, ello es susceptible de ser valorado como una presunción de veracidad acerca de lo afirmado por quien carece de acceso a ese material probatorio.

9.    La acusación de mal praxis que el Dr. Ifer formula en contra del Dr. Medina, con relación a su manejo de una luxación de hombro, debe merecer de nuestra parte una explícita y muy firme condena, que agrava notoriamente su falta ética primordial. En efecto, entiende este Tribunal que ningún colega, cualquiera sea su grado académico o profesional, se encuentra por sí y ante sí habilitado a efectuar apreciaciones descalificadoras respecto del ejercicio de la Medicina por parte de otro colega. Y ello no sólo porque el juicio sobre cualquier eventual error médico se encuentra normatizado, debiendo representar el producto final de un muy ponderado análisis por parte de un órgano plural, de preferencia dedicado a aspectos formativos de la profesión y como resultado de un proceso riguroso de auditoría, sino porque, en ningún caso, podría ser consecuencia de apreciaciones muchas veces subjetivas y desprovistas por completo de humildad por parte de quien las emite. En efecto, debe admitirse que nada hay de intrínseco en cada uno de nosotros que nos otorgue inmunidad frente a la equivocación. 

10.  En suma, el Tribunal tiene ante sí el cuadro de un colega que recurrió, para llevar adelante estrictas reivindicaciones de corte económico personal, a procedimientos totalmente ajenos a los inherentes a la profesión y, en particular, ignorando aquellos de índole gremial. Recorrió así un tortuoso periplo que lo llevó a incluir una misiva al actual Presidente de la República, culminando con sendas declaraciones radiales, cuyo contenido sin lugar a duda resulta objetivamente lesivo para el honor de otro colega. Es del caso precisar aquí que, por extendidas que se encuentren, particularmente en el ámbito del MSP, las prácticas de apelar a influencias de política partidaria, tanto sea para obtener reparación de supuestas afectaciones de derecho cuando no destinadas, lisa y llanamente, a obtener por vías directas diversas ventajas personales, están muy lejos de resultar avaladas en el plano ético. Antes bien, su erradicación, aunque dificultosa, posible, de prosperar en el conjunto del gremio médico una firme y generalizada actitud de condena, contribuiría sustancialmente a elevar el nivel ético del ejercicio profesional en nuestro medio. Pero por otro lado, el colega afectado por esas declaraciones, que hacían precisamente y en lo medular al manejo de fondos públicos, ha estado lejos de dejar en claro la completa falsedad de las mismas. En particular, en nada satisface al Tribunal la duplicidad de guardias que el Dr. Medina se autoasigna y las dudas que persisten sobre el destino dado a los fondos de DAFA, especialmente en el aspecto vinculado al control del recién nacido. También le merece reparos al Tribunal las razones esgrimidas por el implicado en las declaraciones públicas que afirmaban que la Dra. Lourdes Suárez jamás cobró ese rubro, si es que efectivamente ese rubro era percibido por el hospital de Guichón.. Si, como dice el Dr. Medina, tal hecho era consecuencia de carecer aquella del título de pediatra, lo lógico para un administrador de recursos hospitalarios (y el Dr. Medina lo era y lo es), consistía por lo menos en haber tratado de recurrir a un pediatra titulado, o bien haber solicitado que la Dra. Suárez recabara el aval de la Escuela de Graduados o, finalmente, haber destinado alguna remuneración a quien en definitiva era considerada por él mismo como idónea para la tarea... 

11. Mención aparte le merecen a este Tribunal las consideraciones efectuadas por el Dr. Medina, relativas al desempeño de este órgano en el presente caso sometido a su consideración y explicitadas por aquel a través de sendos escritos. En el primero de ellos, de fecha 10 de abril de 2002, el Dr. Ricardo Medina acusa al Tribunal de parcialidad en su accionar durante la etapa de conciliación entendiendo que “no se respetaron las garantías del debido proceso” – se entiende que por nuestra parte para con su posición- para “terminar sintiendo que estoy siendo juzgado por quienes confíe me defenderían.” El Tribunal rechaza enfáticamente estas afirmaciones, no sólo por entender que las mismas no se compadecen con lo acontecido en la instancia referida ni por la actitud de objetividad y respeto que creemos haber mantenido, como no podía ser de otra manera, para con cada uno de los implicados sino porque las manifestaciones del Dr. Medina que acabamos de glosar parecen trasuntar una confusión conceptual de su parte sobre los alcances de la etapa conciliatoria. En efecto, en la misma y en consonancia con la visión que nuestra experiencia nos ha enseñado, obviamente no se realiza ningún esbozo de juicio de parte de quienes bastante ocupados ya se hallan intentando acercar posiciones habitualmente muy enfrentadas y que deben, por lo mismo, mantener durante tal proceso, la mayor ecuanimidad posible que avale la autoridad con que el mismo debe manejarse. Y ello por cuanto para que la conciliación sea posible, cada una de las partes debe renunciar a una porción de sus aspiraciones, en detrimento del mayor bien que siempre significa recorrer un camino de diálogo en lugar de uno de confrontación, convicción profundamente arraigada en la práctica de este Tribunal. Salvo que se entienda por parte de cualquier implicado que nada de aquello a lo  que aspira es susceptible de ser renunciado, no puede resultar agraviándose quien transite esta etapa porque se formule, por parte del Tribunal “una propuesta de funcionamiento del trabajo médico intrainstitucional y no de corrección del error cometido.” Asimismo, no resulta comprensible que, habiéndose aceptado tal instancia, lo que supone básicamente adoptar por cada una de las partes una actitud de amplitud de espíritu, pueda luego interrogarse con licitud: “¿pueden plantearse condiciones para llegar a un acuerdo cuando se agrede públicamente?” cuando de establecer condiciones aceptadas por ambas partes es justamente lo esencial y difícil que trata de lograrse en la referida instancia.

12. Dicho sea de manera colateral, similares limitaciones en su concepción de la etapa conciliatoria parecen haber compartido ambos protagonistas. En efecto, sobre el final de la mencionada instancia llevada a cabo en la ciudad de Paysandú, el Dr. Ifer ratifica de manera explícita ante este Tribunal y el restante implicado sus declaraciones previas en todos los términos, ratificación que se convertía así en un insuperable escollo objetivo puesto en el camino de cualquier acuerdo, aspecto fundamental que, lógicamente, no podría escapar a la comprensión del mencionado colega.

13. Finalmente, llama la atención de este órgano el extremo celo desplegado por el Dr. Medina cuando, en la formulación de sus descargos de fecha 6 de septiembre de 2002, solicita que las declaraciones radiales, ya previamente desgrabadas, sean escuchadas nuevamente por el Tribunal, por entender que “el sentido, implicancia e intencionalidad difieren sustancialmente entre la versión desgrabada y la emisión en vivo.”  Y ello por cuanto este justificable celo parece pretender desvalorizar la capacidad de análisis de nuestro Tribunal, entendiendo de su parte que solo excitaría el uso de esta facultad la percepción sonora de las palabras y no su expresión escrita. Pero además, porque este cuidado contrasta fuertemente con la ausencia por su parte de cualquier aporte documental sobre el fondo de las graves acusaciones que le fueran formuladas por el Dr. Ifer, justamente en esas mismas declaraciones radiales.

14. Retomando nuestro hilo conductor, son precisamente esas dudas razonables sobre el manejo de recursos por parte del Dr. Medina, las que, si bien no justifican la falta ética cometida por el Dr. Gonzalo Ifer, la atenúan considerablemente. Al mismo tiempo, ello debe ponderarse atendiendo a la difusión pública por parte del Dr. Ifer sobre supuesta impericia del Dr. Medina, la cual deberá justipreciarse como agravante de la falta ética cometida, aunque de menor peso relativo para el caso, a juicio de este Tribunal, que las atenuantes ya referidos. 

Por lo expuesto, el Tribunal falla:

1. Declárase que el Dr. Gonzalo Ifer vulneró el artículo 66 del código de Ética Médica.

2. Impónesele una sanción de severa amonestación al Dr. Gonzalo Ifer.

3. Notifíquese a los Dres. Ricardo Medina y Gonzalo Ifer, a la Asociación Médica de Paysandú, y remítase copia al Comité Ejecutivo de la FEMI, Secretariado Gremial y Tribunal Arbitral del SMU.

            Dr. Oscar Cluzet                                                            Dr. Gregorio Martirena

                 Secretario                                                                             Presidente

                                                Dr. Juan C. Pertusso

                                                       Tesorero

           Dr. Ruben Aguerre                                                         Dr. Tabaré González
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